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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

MODELO DE UTILIDAD.'

PíJS : ESPALA.

DURACION: 20 ANOS.

OBJETO: "UNA NUEVA CARTERA O BOLSA DESTINADA A
"CONTENER DOCUMENTACIONES, ESPECIALMENTE 
"LAS DE AUTOMOVILES, MOTOCICLETAS Y SIMTLARESa

A nombre de : DON JOSE FERNANDO ALONSO DE-LAS UERAS.- 

Residente en: BARCELONA, ca lle  de Ginebra, nS. 30. 

Nacionalidad: ESPADOLA.

(M. U. 544. J/t)
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Tiene por objeto este Modelo de Utilidad, la,protección en 

España, Protectorado y Colonias, de Una nueva cartera ó bolsa, 

apta para guardar documentaciones, especialmente las de automó­

v ile s , motocicletas, etc.

El material base empleado en su fabricación será del llamado 

"polystireno", "po lietileno", "politheno" u. otros plásticos en 

general. Por consiguiente, la  bolsa será impermeable y transpa­

rente por ambas caras ̂

Está constituida esta bolsa ó cartera 2 por dos láminas déL 

material antes indicado, cuyos lados en su totalidad, ó uno sólo, 

según convenga, están unidos mediante soldaduras térmicas 1, con­

siguiéndose una perfecta unión, habiéndose suprimido las costuras 

que corrientemente se usan en carteras de este tipo. La parte su­

perior ó cierre 4, podrá ser plegada a modo de solapa o pestaña, 

cerrándose entonces con broches ó gemelos 3 sim ilares, por ejem­

plo a los usados en laá correas de plástico de los relo jes.

Cuando se trate de u t iliz a r  la  bolsa como porta-patentes y 

de la  misma olase o acoplándole una cremallera cuando se le  des­

tine a guardar cualquier otra olase de documentación, en ouyo oaso 

se u tilizará  la  costura únicamente para unir esta a la  bolsa.

La bolsa o cartera destinada a porta-patentes tiene dispuesta 

una correa 8 de plástico, p ie l ó tejido con pasador 6 g ijo  o g ira ­

torio y una h eb illa  7 para su adecuada exhibición y fijac ión  en el 

automóvil, de modo que no será preciso desmontar el porta-patentes, 

como ocurre en los modelos actualmente en uso, para extraer ó cam­

biar el documento cuando sea preciso,- bastando simplemente abrirlo ,



sin  necesidad de descolgarlo ni de separar la  correa de la bolsa, 

siendo perfectamente v is ib le  el documento tanto desde el exterior 

como del in terior del vehículo.

Para mejor comprensión del invento se ha dotado a esta memo­

ria  descriptiva de un plano ó dibujo en el cual la  única figura  

§e que consta representa la  cartera ó bolsa, apreciándose las d i­

ferentes partes de que se compone.

La cartera ó bolsa a que se re fie re  este Modelo de Utilidad 

se u t iliz a  en diferentes formatos, teniendo en cuenta la  documen­

tación que deba contener y s it io  donde ha de ser situado.

Si por ejemplo la  bolsa ha de disponerse en una moto, por i r  

al descubierto, entonces la  parte superior irá  plegada con pesta­

ña ó solapa y cierres de broche, para que no penetre el agua y en 

cambio, s i es para coches, podrá i r  sin  pestañas ó solapa, estan­

do carrada con cremallera, ya que entonces irá  en el.in terior del 

vehículo.

Como la  bolsa, en el oaso de que vaya al descubierto, está 

plegada y cerrada con broches o gemelos, impide la  entrada de 

agua en la  ranura superior por donde penetran los documentos.

D8 la  descripción que antecede se desprende que los documen­

tos contenidos en el in terio r de l a  cartera son v is ib les  desde el 

exterior, y por tanto permite en cualquier momento, sin  sacar el 

documento de ls. bolsa, ver las características del mismo.

Por otra parte, habiendo suprimido las costuras que han sido 

sustituidas por las oldaduras térmicas mencionadas con-anterioridad 

convierte en una sola pieza la  bolsa o cartera, impidiendo la  pe­

netración de humedad, polvo u otros en su in terio r.
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13 ,- Cha nueva cartera ó bolsa destinada a contener documen­

taciones, especialmente las  de automóviles, motocicletas y simi­

la res , caracterizada por dos láminas de cualquier material plás­

tico , cuyos lados en su totalidad ó en uno sólo, según convenga, 

están unidos mediante soldaduras térmicas, habiéndose suprimido 

la s  costuras que corrientemente se usan en oarteras sim ilares, 

convirtiendo dicha cartera en una sola pieza e impidiendo la  pe­

netración de humedad, polvo u otros en el in terio r.

23.- Una nueva cartera ó bolsa, como la  reivindicada en el 

punto anterior, caracterizada porque l a  parte superior ó cierre, 

abierto, se p liega a modo de solapa ó pestaña, cerrándose con 

broches ó sim ilares, ó acoplando una cremallera u otro medio de 

cierre cualquiera, utilizándose en este último caso la  costura 

para unirla a la  bolsa.

53.- Una nueva oartera ó bolsa, según las reivindicaciones 

anteriores, caracterizada por la  disposición de mía correa de 

plástico, p ie l ó te jido , con pasador f i j o  ó giratorio y una hebi­

l l a  para su adecuada exhibición y fijac ión  en el vehículo, no sien

do preciso desmontarla, bastando simplemente abrir la , sin  necesi­

dad de descolgarlo ni separar la  correa de la  bolsa, siendo per­

fectamente v is ib le  el documento, tanto desde el exterior como del 

in terio r del vehículo debido a la  transparencia del material em­

pleado en su fabricación.

43 .- "UNA NIEVA CARTERA O BOLSA DESTINADA A CONTENER DOCUMEN-

RES".-
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